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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE XXX 

ILMO. SR. ALCALDE 

 

 

 

Asunto: Obras sin licencia / Restauración de la legalidad 

 

Ilmo. Sr.: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. una vez recibido el informe solicitado en relación 

con el expediente que se tramita en esta Institución con el número 1353/2025, referencia a 

la que rogamos haga mención en ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, el motivo de la queja hace alusión a las presuntas irregularidades 

cometidas en la ejecución de obras en la parcela XXX, del polígono XXX, con referencia 

catastral XXX, sita en XXX, de la localidad de XXX, perteneciente al municipio de XXX 

(Segovia), consistentes en la construcción de una vivienda, presuntamente, sin el oportuno 

título habilitante para ello. 

Según manifestaciones de la persona autora de la queja la edificación está 

declarada como almacén de aperos agrícolas, pero, supuestamente, tiene un salón-cocina, 

dos habitaciones, baño y buhardilla. 

Admitida la queja a trámite e iniciada la investigación oportuna, se le solicitó 

información en relación con las cuestiones planteadas en aquella. En atención a dicha 

petición de información se remitió un informe por esa entidad local, en el cual se 

confirma que es consciente de la situación planteada, y que “está estudiando y buscando 

las soluciones que correspondan con los técnicos municipales, por lo que en cuanto la 

información esté completada se procederá a continuar con la tramitación del expediente 

sancionador por infracción urbanística y de restauración de la legalidad urbanística 

alterada”. 

A la vista de lo informado, procede realizar las siguientes consideraciones: 

Analizadas las circunstancias que concurren en el presente supuesto, debemos 

comenzar señalando que resulta incuestionable la competencia municipal en materia de 

urbanismo, la cual se configura como una de las competencias “propias” de las Entidades 

locales en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
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Régimen Local, citando expresamente entre ellas las facultades relativas a la disciplina 

urbanística. 

En particular, se deben de tener en cuenta las competencias de protección de la 

legalidad urbanística que ostenta ese municipio en virtud de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 

de Urbanismo de Castilla y León, cuyo artículo 111 dispone que: 

“1. Corresponden al Municipio las siguientes competencias de protección de la 

legalidad urbanística en su término municipal: 

a) La inspección urbanística. 

b) La adopción de medidas de protección y restauración de la legalidad 

urbanística. 

c) La imposición de sanciones a las infracciones urbanísticas. 

2. Cuando el Ayuntamiento no pueda ejercer dichas competencias, la Diputación 

Provincial podrá ejercerlas directamente, o bien aportar los medios técnicos y 

económicos necesarios”. 

El artículo siguiente del mismo texto legal define la inspección urbanística, 

incluyendo dentro de esta competencia “la investigación y comprobación del 

cumplimiento de la legislación y el planeamiento urbanísticos, y la propuesta de 

adopción de medidas provisionales y definitivas de protección y en su caso de 

restauración de la legalidad urbanística, así como de incoación de expedientes 

sancionadores por infracción urbanística”. 

Por otro lado, ninguna duda ofrece que, de conformidad con el artículo 114.1 de la 

LUCyL, cuando haya concluido la ejecución de algún acto que requiera licencia (o 

declaración responsable de obra) sin que haya sido otorgada o sin respetar las condiciones 

de la misma, el Ayuntamiento dispondrá la incoación de procedimiento sancionador de la 

infracción urbanística y de restauración de la legalidad. 

En esta misma línea, el artículo 343.1 del Decreto 22/2004, de 29 enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, establece que, cuando haya 

concluido la ejecución de algún acto de uso del suelo que requiera licencia, pero que no 

esté amparado por la misma, el órgano municipal competente debe disponer: 

a) El inicio del procedimiento de restauración de la legalidad. 

b) El inicio del procedimiento sancionador de la infracción urbanística. 
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Por todo ello, es necesario incidir en que la intervención administrativa y la 

adopción de medidas de restauración del orden urbanístico infringido es una competencia 

irrenunciable, de ejercicio inexcusable, y las dilaciones indebidas en la tramitación de 

procedimientos de restablecimiento de la legalidad y/o sancionadores de la infracción 

urbanística no son irrelevantes en la medida en que, además, pueden provocar la 

prescripción de la infracción, incluso la caducidad, lo que puede redundar en el ilegítimo 

beneficio de los infractores de las normas, y ello en detrimento de la legalidad urbanística 

y del propio municipio y sus vecinos. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución: 

PRIMERA: Que esa Corporación municipal que V.I. preside, en ejercicio de 

las competencias de protección de la legalidad urbanística que le son propias, 

respecto a la ejecución de las obras controvertidas en la parcela XXX, del polígono 

XXX, con referencia catastral XXX, sita en XXX, de la localidad de XXX, se 

recomienda que impulse la tramitación y finalización de los expedientes de 

restauración de la legalidad urbanística y sancionador con relación a la actuación 

urbanística que se haya realizado. 

SEGUNDA: En todo caso, tenga en cuenta que, acreditada la comisión de una 

infracción urbanística, la tramitación del procedimiento sancionador no tiene 

carácter discrecional, sino que resulta impuesta directamente por la Ley. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en el plazo de 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de la 

Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


